3.2 Medios de verificación del cumplimiento de las características técnicas de los bienes 
Los postores que presenten su oferta deberán adjuntar la ficha técnica del bien ofertado, el cual debe contener el panel fotográfico con imágenes suficientes (mínimo 2) que permitan una visualización completa y clara, las características, material, medidas, cumplimiento de certificaciones, estándar o normas requeridos, entre otros requisitos, esto será la calificación del postor con el cumplimiento técnico solicitado.

REQUISITOS DEL PROVEEDOR 
· Contar con RUC habido y activo.
· Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP), en condición de vigente.
· No estar inhabilitado para contratar con el estado.
· Empresa dedicada al rubro de venta y/o de suministros de equipamientos de seguridad y similares.


